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02/12/2020 Florencia, 27 de noviembre de 2020. == En la fecha a 
primera hora judicial, se fija en lista el presente proceso 
por un día (01), para dar traslado por el término de tres 
(03) días, de la sustentación del recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandada contra el auto de 
fecha 17 de noviembre de 2020 mediante el cual se 
aprobó la liquidación del crdito.  == Este traslado se 
surte de conformidad con lo establecido en el art. 244 
del CPACA, en concordancia con los arts. 326 y 110 
del C.G.P. == La fijación en lista se publica en la 
página de la Rama Judicial, en el correspondiente link 
de este Despacho (Traslados especiales y ordinarios).
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02/12/2020 Florencia, 27 de noviembre de 2020. == En la fecha a 
primera hora judicial, se fija en lista el presente proceso 
por un día (01), para dar traslado por el término de tres 
(03) días, de la sustentación del recurso de apelación 
interpuesto por la parte actora contra el auto de fecha 
17 de noviembre de 2020.  == Este traslado se surte de 
conformidad con lo establecido en el art. 244 del 
CPACA, en concordancia con los arts. 326 y 110 del 
C.G.P. == La fijación en lista se publica en la página 
de la Rama Judicial, en el correspondiente link de este 
Despacho (Traslados especiales y ordinarios).

30/11/202027/11/2020UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIASin Subclase de ProcesoEJECUTIVOS18001333300220190063100

SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

 Secretario 2 Adtivo (Oralidad)
MONICA ISABEL VARGAS TOVAR


